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Mediante auto 1126 del 14 de octubre de 2021 (ítem 61), se ordenó correr traslado 
común a las partes por el término de diez (10) días para que presenten por escrito los 
alegatos de conclusión, término durante el cual, el agente del Ministerio Público podría 
también presentar concepto. 
 
En memorial obrante en el ítem 63 y recibido el 15 de octubre de 2021, el apoderado de 
la parte demandante solicita se aclare si el exhorto remitido a la Gobernación de 
Antioquia fue o no respondido y en caso positivo, requiere le sea remitido dicho 
documento, advirtiendo que “(…)  El pasado 08 de octubre fue notificado por estados auto 
que daba traslado de la respuesta exhorto, al cual solo se adjuntó al mensaje electrónico la 

información remetida por el Concejo municipal de Guarne (…)”. 
 
Conforme con lo anterior, se aclara que lo hecho por el Juzgado en la fecha del 08 de 
octubre de 2021 (ítem 60) corresponde al traslado secretarial de las respuestas a 
exhortos recibidas hasta ese momento, conforme con lo previsto en el artículo 201 A de 
la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, según el cual 
“(…) Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados (…)”, 
no siendo procedente el envío de piezas procesales, las cuales, pueden ser consultadas 
en el expediente digitalizado. 
 
Ahora bien, en relación con el pedimento que se hace a fin de que se aclare si el exhorto 
remitido al Departamento de Antioquia fue o no respondido y se remita copia del mismo, 
se precisa que, en efecto, en los ítems 51 y 52 del expediente digitalizado, obra la 
respuesta ofrecida el 09 de agosto de 2021 por la predicha entidad territorial del orden 
departamental al exhorto 158 que le fue remitido conforme lo ordenado en el curso del 
proceso, de la cual, al igual que las demás arrimadas con posterioridad, se corrió el 
traslado secretarial en los términos expuestos en precedencia, pudiendo todas las 
aducidas contestaciones ser consultadas en el expediente digitalizado.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE 
DE 2021 se notifica a las partes la 

providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 


